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SUSCRICION EN BURGOS.

Por un año. . . 40 rs.
Por seis meses. . 24
Por tres id. . . 15
Por uno id. . . 6

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Gutiérrez é hijos, calle Nueva, esquina á 
la de S. Juan, núm. 72.

SUSCRICION PARA FUERA.

Por un año. . . 60
Por seis meses. . 54
Por tres id. . . ‘21 
Por uno id. . . 8

Los artículos, avisos y reclamaciones se diri
girán á la Redacción establecida en la misma 
imprenta francas de porte, sin cuyo requisito no 
se admitirán.

BOLETIS OFICIAL BE IH lUiOS.
---------------------- ' ni-i-iiLj______ ............................................... -ü

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (q. D. g.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Núm. 165
En la Gaceta del 25 de este mes, se hallan la carta 

autógrafa de S. M. ?/ el Real decreto que siguen:
«Espartero: Vé á Castilla y Aragón: solem

niza en mi Real nombre la inauguración de 
las obras de los ferro-carriles del Norte y de 
Zaragoza, y has saber á los castellanos y ara
goneses mi vivo y constante anhelo por el en
grandecimiento y futura prosperidad del pueblo 
leal á quien estima su Reiná.'=Firmado '= 
ISABEL =Palacio de Madrid veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y séis„= 
Al Duque de la Victoria.»

«En relevante prueba de estimación, y en 
solemne testimonio de mi vivo y constante an
helo por los adelantos, engrandecimiento y fu
tura prosperidad de la nación, vengo en dis
poner que el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, Duque de la Victoria y de Morella, pase 
á inaugurar en mi Real nombre las obras de 
los ferro-carriles del Norte y de Zaragoza, 
acompañado del Ministro de Fomento D. Fran
cisco de Luxán, quien como Secretario del Con
sejo y Jefe superior del ramo de Obras pú
blicas autorizará las actas de inauguración

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y seis.=±Está ru
bricado de la Real mano —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.»

Lo participo á los habitantes de esta provincia acam
panándoles en la satisfacción que deben disfrutar con es
ta nueva prueba del interés y desvelo de S. M. la Reina 
para llevar á efecto las mejoras materiales que han de 
hacer la felicidad de las Castillas. Burgos ‘21 de Abril 
de 1856.=Domingo Saavedra.

(Gacela núm. 1.201J
MINISTERIO DE MENDA.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde 15 de Mayo próximo se establecerá en las 
capitales de provincia é islas adyacentes una Administración 
de bienes nacionales, dependiente de la Dirección de Ventas en 
lo central, y del Gobierno civil en lo provincial, encargada ex
clusivamente de la administración de los bienes del Estado, del 
clero,"de secuestros y demas que actualmente desempeñan los 
comisionados de ventas; de la realización de los débitos y obli
gaciones procedentes de ventas antiguas, encomendadas actual
mente á los Administradores principales de Hacienda pública, 
y de las operaciones de inventario, liquidación, capitalización y 
demas de enajenación de los bienes declarados en venta que 
están á cargo de las Contadurías de provincia.

Art. 2.° Las nuevas Administraciones especiales de bienes 
nacionales serán iguales en atribuciones á las demas oficinas 
principales de provincia, y constarán de un administrador-Jefe, 
de un Oficial primero interventor, y del personal subalterno y 
material que se designa en la adjunta planta,.ajustada á los cré
ditos comprendidos para estos servicios en los capítulos XX 
y XXI, sección décimacuarta del presupuesto de gastos apro
bados por las Cortes para el año actual y los seis primeros me
ses del inmediato.

Art. 3.° También se establecerán Administradores subal
ternos en los partidos judiciales, en que lo exija la convenien
cia del servicio, á juicio de la Dirección del ramo, y con apro
bación del Ministerio de Hacienda. Estos funcionarios solo en
tenderán en la administración de los bienes del Estado, del cle
ro y de secuestros, y la ejercerán bajo la responsabilidad de los 
Administradores principales del ramo; serán elegidos por estos, 
y gozarán el 3 por 100 de las cantidades que entreguen en las 
Tesorerías de provincia, cuyo gasto se considerará por ahora 
como minoración de los productos en renta de los bienes.

Art. 4.° l os comisionados de ventas entenderán tan solo en 
las operaciones de investigación y enajenación de los bienes na
cionales y redención y venta de censos que actualmente les es- 
tan encomendadas, sin perjuicio de las que corresponden á los 
investigadores, y gozarán únicamente las retribuciones que por 
estos conceptos les señalan las instrucciones.

Art. 5.° Las Contadurías de Hacienda pública limitarán sus 
funciones, en cuanto al ramo de bienes nacionales, á interve
nir sus ingresos en la Tesorería y el pago de sus obligaciones, 
como lo verifican con los productos y cargas de las Adminis
traciones principales de Hacienda pública. La fiscalización y 
cuenta y razón de la inversión de los productos de la desamor
tización continuará á cargo de las expresadas Contadurías.

Art. 6.° Los demas funcionarios que entienden actualmente 
en la administración, investigación, y enajenación de los bie
nes nacionales continuarán desempeñando las funciones que 
les están encomendadas por las instrucciones vigentes, en cuanto 
no se oponga á lo dispuesto por este Real decreto, y las pre
venciones que para su exacto cumplimiento se consignan en la 
adjunta instrucción.

Dado en palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos



cincuenta y seis.=Está rubricado de la Real mano.==El Minis
tro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.
Planta del personal y material délas Administraciones espe

ciales de bienes nacionales á que se hace referencia en el art. 
2.® del precedente Real decreto

PERSONAL.
Administraciones de bienes nacionales de las provincias de 

PRIMERA CLASE.
Madrid, Barcelona, Cádiz, Corana, Granada, Málaga, Sevilla,

y Valencia.
1 Administrador  20,000
1 Oficial Interventor  12.000
1 Ídem  8.000
1 Ídem. . 6,000
1 Ídem  5,000
1 ídem . . . . 4.000

Asignación para escribientes. 12,000
Idem para un portero con 3,000

y un mozo con 1,5000. . . 4,500
' 71,500

Ocho provincias á 71,500  572,000
IDEM IDEM DE SEGUNDA.

Alicante, Córdoba, Murcia. Oviedo, Toledo, Valladolid y 
Zaragoza.

1 Administrador  16,000
1 Oficial Interventor. ... . 10,000
1 Ídem. . .  6,000
2 ídem á 4,000  8,000

Asignación para escribientes. 10,000
Idem para un portero con 3,000

y un mozo con 1,500. . . 4,500
54,500

Siete provincias á 54,500  381,500

953,500 
IDEM IDEM DE TERCERA CLASE.

Albacete. Almería, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Castellón, 
Ciudad-Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca, 
3aen, León, Lérida, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Falencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Soria, Segovia, Tarragona, 

Teruel, Alava, Zamora, Baleares y Canarias.
1 Administrador  14,000
1 Oficial Interventor  8,000
1 idem  6,000
2 ídem á 4,000  8,000

Asignación para escribientes. 10,000
Idem para un portero 3,000 y

un mozo 1,500  4,500
50,500

Treinta y dos provincias á 50,500  1.616,000

Importe del personal  2.569,500
MATERIAL.

Asignaciones de escritorio, impresiones y libros. '
Las ocho provincias de primera 

clase á 6,000  48,000
Las siete id. de segunda á 5,000. 35,000
Las treinta y dos id. de tercera 

á 4,000  128,000
Importe del material  211,000

211,000
Total  2.780,500

Madrid 16 de Abril de 1856.=Santa Cruz.
Conforme á lo dispuesto en el art. 6.” del Real decreto de es

ta fecha, la Reina (Q. D. G.), oido el Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION ADICIONAL
á las de 31 de Mayo y 30 de 3unio de 1855 para llevar defecto 

la desamortización ordenada en la ley de 1,° de Mayo de 
dicho año y las disposiciones contenidas en la de 27 de

Febrero último.
CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Artículo 1.® Conforme á las Reales instrucciones de 31 de 

Mayo y 30 de Junio de 1855, á lo dispuesto en el Real decreto de 
esta fecha y demas órdenes vigentes, son objeto del ramo de 
bienes nacionales en las provincias:

1. » La realización de los débitos pendientes de cobro y obli
gaciones á métalico y papel procedentes de enajenaciones efec
tuadas con anterioridad á la ley de 1.® de Mayo.

2. ° El inventario, investigación, venta y realización de los 
valores ó productos que ofrezca la de los bienes desamortizados 
por la citada ley.

3. ° La administración de los bienes del Estado, del clero y 
de secuestros:

Y 4.° El pago de los gastos y premios de las operaciones de 
venta, administración é investigación de los mismos bienes.

Art. 2.° Los Jefes y funcionarios á quienes corresponde in
tervenir principal y respectivamente en la inspección, admi
nistración é investigación de los bienes nacionales en las pro
vincias, son:

1. ® Los Gobernadores de provincia.
2. ” Los Administradores especiales de bienes nacionales de 

las mismas y los subalternos de los partidos judiciales.
3. ° Los comisionados principales y subalternos de Ventas:
Y 4.° Los investigadores.
Art. 3.° Dichos Jefes y funcionarios se regirán por punto 

general en el desempeño de sus respectivos cargos por las Reales 
instrucciones citadas de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855; la 
especial para los investigadores de 2 de Enero último, y por lo 
que se determina en la presente.

Art. 4.° En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad se
rán sustituidos los Administradores por los Oficiales primeros 
interventores; estos por los Oficiales segundos, y asi sucesiva
mente, salva sin embargo la facultad de los Gobernadores 
para elegir en casos especiales personas que desempeñen la Ad
ministración provisionalmente y hasta tanto que la Dirección 
del ramo resuelva lo que proceda.

Art. 5.® Corresponde á las Contadurías de Hacienda pública 
únicamente la intervención totalizada de los ingresos del ramo 
en las Tesorerías y del pago de sus obligaciones.

Esta intervención la ejercerán conforme lo practican con los 
productos y gastos de las rentas y contribuciones.

Art. 6.® Corresponde asimismo á las Contadurías la inter
vención y cuenta razonada de la inversión de los productos de 
la desamortización, que se llevará en los términos prevenidos ó 
que prevengan las instrucciones.

CAPITULO 11.
De los Administradores principales de bienes nacionales y 

Oficiales interventores de las Administraciones.
Art. 7.® Los Administradores principales de bienes nacio

nales tendrán en su ramo la misma autoridad y atribuciones 
que los de Hacienda pública respecto de los que están á su cargo. 
Será igualmente de su atribución nombrar los Administrado
res subalternos de los partidos judiciales, de cuyo desempeño 
responderán, y á quienes por tanto podrán exigir las fianzas 
que tengan por conveniente.

Art. 8.® Los Administradores principales dependen en lo 
central de la Dirección general de Ventas, entendiéndose con 
ella directa y exclusivamente en todo lo relativo al ramo, y 
serán subordinados de la Dirección general de Contabilidad en 
los asuntos de cuenta y razón y rendición de cuentas

Art. 9. ° Los Administradores dependerán de los Goberna
dores de provincia en todas las cuestiones de la Administra
ción provincial, respecto de las cuales despacharán con aquellos 
como Secretarios, del mismo modo que para los comisionados 
de ventas está prevenido en cuanto concierne á las atribuciones 
que respectivamente les quedan cometidas por el artículo 20.

Art. 10. Son atribuciones de los Administradores:
1. ® Promover y llevar á cabo la realización de toda clase 

de débitos antiguos por rentas y ventas de bienes del Estado y 
obligaciones en metálico y papel de la Deuda procedentes 
de enageoaciones anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
funciones que desempeñan actualmente los Administradores 
principales de Hacienda pública.

2. ° Administrar y recaudar los productos en renta de los 
bienes del Estado, del clero y de secuestros, desempeñando por 
sí mismos en los distritos de las capitales, sin otra retribu
ción que el sueldo de su destino, y por medio de los Admi
nistradores subalternos en los partidos judiciales, en los térmi
nos que han debido hacerlo hasta ahora los comisionados de ven
tas, conforme á las Reales instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

3 ° Celebrar los arrendamientos de las fincas que adminis
tran, conforme á las disposiciones de esta instrucción y de 
la de 16 de Junio de 1853.

4. ® Intervenir en la instrucción de los espedientes relati
vos á los arrendamientos anteriores á 1,800, informándolos con 
referencia á los documentos de su razón, en cumplimiento de 
los artículos 2.® y 14 de la ley de 27 de Febrero último.

5. ® Reemplazar en las Juntas provinciales de ventas á los 
Contadores de Hacienda pública, ocupando en ellas el puesto 
designado por el artículo 98 de la instrucción de 31 de Mayo.



6. ° Desempeñar, en materia de inventario de fincas, ven
tas, redención de censos y su realización, las atribuciones co
metidas por la misma instrucción y disposiciones posteriores á 
las Contadurías de Hacienda pública.

7. ® Cuidar de la realización del producto de las ventas, y de 
su ingreso en las Tesorerías, desempeñando en esta parte las 
funciones asignadas actualmente á las propias Contadurías de 
provincia y á los comisionados de ventas.

8. ° Facilitar á estos, bajo la mas estrecha responsabilidad, los 
antecedentes y datos que les exijan para promover la enagena- 
cion de los bienes y redención y venta de los censos, y darles co
nocimiento puntual de las fincas y censos de que la Hacienda se 
incaute por investigaciones, adjudicaciones y otras causas.

9. ° Facilitar del mismo modo á los investigadores los docu
mentos y antecedentes que necesiten para llenar su cometido.

10. Promover por sí mismos y valiéndose de sus subalternos 
el descubrimiento de los bienes y derechos que se hayan oculta
do, en todo ó en parle, cuando tengan motivos para creerlo asi, 
y los investigadores no presten dicho servicio ó no sea necesa
rio su auxilio para comprobarla ocultación; pero respetándose 
por los Administradores los derechos adquiridos por los investi
gadores en expedientes debidamente incohados sobre las mismas 
ocultaciones que traten de perseguir, cuya inmediata presenta
ción se les exigirá, asi como su terminación definitiva,dentro 
de un breve plazo.

En la práctica de diligencias de investigación se arreglarán 
ios Administradores á la instrucción de 2 de Enero último.

11. Llevar la cuenta y razón de los censos de que se ha he
cho mérito en el núm. 8.°, con la claridad, orden y precisión que 
prescriben las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Juniode 1855.

12. Rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Direc
ción de Contabilidad, las que determinan los artículos 7 4 al 83, 
87, al 90 y 94 al 96 de la citada instrucción de 30 de Junio pró
ximo pasado, á saber:

De bienes declarados en venta y de secuestros.
De pagarés á plazo de los bienes declarados en venta por la 

ley de 1.« de Mayo.
De rentas públicas, ó sea de deudotes por vencimientos de 

rentas y ventas.
De deudores al fondo especial de ventas.
De gastos públicos, ó sea de acreedores por obligaciones del 

ramo de bienes nacionales.
De administración de frutos.
De recaudación de los productos en renta.

13. Rendir igualmente las cuentas de valores á cobrar por 
plazos otorgados para el pago de la venta de fincas, realizada 
con anterioridad á la ley de 1.® de Mayo; cargo que desem
peñan actualmente los Administradores de Hacienda pública, 
con arreglo al art. 11 de la propia instrucción de 30 de Junio.

14. Enviar copia de todas las cuentas á la Dirección gene
ral de Ventas.

15. Remitir á la misma Dirección presupuestos mensuales 
de las obligaciones del ramo, respectivas á toda la provincia 
con la antelación suficiente para que dicha dependencia gene
ral pueda presentar en el Ministerio de Hacienda, antes del dia 
20 de cada mes, el resúmen de las de lodo el reino, conforme 
á lo dispuesto en la Real instrucción de 25 de Enero de 1850.

16. Remitir asimismo los estados semanales y mensuales 
marcados en el ai t. 102 de la de 30 de Junio.

Art. 11.' Cuando por consecuencia de los reparos que nonga 
á las cuentas la Dirección general de Contabilidad deban ser es
tas rectificadas, mandarán los Administradores á la Dirección 
de Ventas copias de lasque de nuevo formen, y al remití; las 
expresarán la causa que motive la rectificación.

Art. 12. Los Oficiales primeros de las Administraciones 
especiales de bienes nacionales desempeñarán el negociado que 
les asignen los Administradores, y además intervendrán todas 
las operaciones económicas y las de contabilidad, y autoriza
rán con los Jefes los documentos que con está tengan referen
cia, siendo responsables de su legitimidad y exactitud, según 
lo practican los de igual clase establecidos en las Administra
ciones principales de Hacienda pública, conforme al Real de
creto de 27 de Agosto de 1855.
Art. 13. Los Administradores especiales de bienes nacíona- 

es prestarán una fianza proporcionada al valor de la recaudación 
y frutos que hayan de manejar por si ó por medio de sus subalter
nos en las provincias, consistente enmetálico ó papel de la Deuda 
de las diferentes clases que establecen las leyes y reglamentos.

La Dirección de Ventas propondrá á la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda la cantidad en que haya de consistir, aten
didas las circunstancias expresadas.

CAPITULO III.
De los Administradores subalternos de bienes nacionales.

Art. 14. Los Administradores subalternos desempeñarán sus 
funciones á nombre y bajo la responsabilidad de los principales 
de uuienes dependan inmediatamente, y con los cuales se en
tenderán en todos los asuntos de la Administración.

Art. 15. Corresponde á los Administradores subalternos;
1. ® Administrar las fincas y propiedades que pongan á su car

go los principales, según las reglas establecidas para estos en la 
presente instrucción y en las de 31 de Mayo y 30 de Junio úl
timo..

2. ® Llevar la cuenta y razón de sus administraciones con 
la misma claridad y precisión que aquellos deben seguir enla suya.

3. ® Rendir á los mismos las cuentas de rentas públicas, de 
deudores al fondo especial de ventas, de gastos públicos, de ad
ministración de frutos y de recaudación en metálico, acompañan
do los documentos y estados necesarios para reda, lar las cuentas 
generales, presupuestos y documentos que sus Jefes inmediatos 
deban formar y remitir á la superioridad.

4. ® Elegir los comisionados de apremio para la cobranza de 
las rentas atrasadas del partido, y mandar por meses á los Ad
ministradores principales, relaciones expresivas de los deudores 
para que puedan expedir á los mismos comisionados los oportu
nos despachos de apremio.

Art. 16 A las cuentas de rentas, de caudales y de admi
nistración ó frutos que rindan los Administradores subalternos 
á los principales, acompañará una relación de las rentas co
bradas, para que en su vista puedan abonarles las cantidades 
entregadas en las Tesorerías, y practicar las operaciones de 
data en los libros de cuenta corriente de las rentas de los bie
nes y de los censos.

Art. 17. El 3 por <00 de lo recaudado que se concede á los 
Administradores subalternos por el art. 3.® del Real decreto 
de esta fecha, se entenderá tan solo respecto de las cantida
des que entreguen en las Tesorerías procedentes de los pro
ductos de los bienes enclavados dentro del término jurisdiccio
nal de los partidos para que hayan sido elegidos.

Art. 18. Los Administradores subalternos entregarán en la 
Tesorería de provincia el último dia de cada mes lo mas tar
de los fondos que hayan recaudado durante el mismo. También 
harán entregas parciales durante el mes cuando la recaudación 
que obtengan sea de alguna importancia á juicio de los Ad
ministradores principales.

CAPITULO IV.
De los comisionados de venias.

Art. 19. Conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del Real 
decreto de esta fecha, quedan reducidas desde 15 de Mayo in
mediato las funciones de los comisionados de ventas á promover 
y llevar á efecto la enajenación de los bienes nacionales y la 
redención y venta de los censos, en los términos que actualmente 
les está encomendada por la Real instrucción de 31 de Mayo de 
1855, y á ultimar con arreglo al art. 80 de la misma los expe
dientes que les pasen los investigadores.

Para el cumplimiento de sus deberes pedirán á los Admi
nistradores principales del ramo todos los antecedentes y datos 
que les sean necesarios.

Art. 20. Continuarán en el desempeño del cargo de Secre
tarios de los Gobernadores de provincia, enlaparte relativa á 
enajenaciones de fincas y redenciones ó ventas de censos, así 
como de las Juntas provinciales de ventas, en todos los negocios 
de la competencia de estas.

Art. 21. Los comisionados de ventas quedan exentos de 
rendir cuentas y de prestar fianzas; pero facilitarán á la Direc
ción general del ramo, á la de Contabilidad y á los Goberna
dores de provincia cuantos datos les reclamen, referentes á las 
operaciones de inventario, investigación y enagenacion de los bie
nes, y á la redención y venta de los censos de toda la provincia.

Art. 22. Los comisionados subalternos de ventas, en su carác
ter de dependientes y auxiliares de los principales, desempeña
rán en sus respectivos distritos las funciones relativas á la enaje
nación de los bienes y censos que radiquen en susdemarcaciones.

Art. 23. Conforme al art. 4.® del propio Real decreto, los 
comisionados principales y subalternos disfrutarán tan solo los 
premios de enajenación é investigación que les corresponden, se
gún la expresada instrucción de 31 de Mayo.

CAPITULO V.
De la administración de las rentas.

Art. 24. En la administración y conlabilidad de las rentas 
de los bienes del Estado, del clero y de secuestros, se observarán 
por punto general las disposiciones contenidas en las Reales 
instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio últimos, en cuanto 
no sean modificadas por la presente.

Art. 25. Para la debida claridad se anotarán en las cuentas 
de administración de las fincas y censos los números de orden 
que estas tengan en los inventarios

Art. 26. Cuando sea conocida la totalidad de la riqueza que 
se halle en administración en cada provincia ó distrito, se abri
rán pliegos con las casillas y encabezamientos de procedencias 
que determina el art. 49 de la instrucción de 30 de Junio, y 
se anotarán los vencimientos de las rentas, réditos de censos 
y cualesquiera otros valores á realizar en cada mes.

Las Administraciones principales abrirán por estos pliegos 
las oportunas cuentas de cobranza á las suba Iternas, y los re



remitirán á las mismas para que por ellos adeuden en las de 
rentas públicas los valores que deban realizar.

Art. 27. Servirá de tipo para la administración de las fincas 
rústicas el año común del último quinquenio, observándose por 
ahora en el particular las formalidades prescritas por la Real 
instrucción de 16 de Junio de 1853.

Art. 28. En el arriendo de las fincas urbanas, podrá pres
cindiese de la pública licitación, verificándole convencionalmen
te en las épocas y forma que mas se adapte á las costumbres 
del país y con las garantías de pago que se crean convenientes. 
Los Administradores serán responsables de los contratos de esta 
clase que celebren.

Art. 29. Asi en los pliegos de las subastas, como en los con
tratos dé arriendos convencionales de las fincas rústicas y ur
banas, se consignará como condición precisa, que en el caso de 
enajenación de estas, caducará la obligación de arriendo, con
forme á la ley é instrucciones que rijan en la materia.

Art. 30. Las rentas en especie que consistan en una parte 
alicuota de la cosecha, como el cuarto, quinto etc., podrán ar
rendarse por distritos municipales ó partidos judiciales, toman
do por tipo el rendimiento del año común del último quinquenio 
y reduciéndole á metálico, según el precio medio en el mercado 
de la capital.

Art. 31. Los productos en metálico de los atrasos de ventas 
antiguas, rentas de los bienes, réditos de los censos y demás 
conceptos cuya recaudación esté á cargo de los Administrado
res, ingresarán en poder de estos con la intervención de los Ofi
ciales primeros, de las Administraciones, y se custodiarán en 
arca de dos llaves hasta su entrega en las Tesorerías. Una de es
tas llaves obraiá en poder del Administrador, y otra en el del 
Oficial interventor.

Art. 32. El dia último de cada semana, y antes de verificar
se el arqueo de las Tesorerías, entregarán en ellas los Admi
nistradores principales de bienes nacionales todos los fondos 
que existan en su poder, sin que por ningún concepto re
tengan cantidad alguna.

Al t. 33. Toda entrega desde 10,000 rs. en adelante, ingre
sará directamente en la Tesorería de Hacienda pública á cuen
ta de los fondos de la semana que deba entregar el Adminis
trador principal, el cual hará que figuren estas entregas en el 
cargo y data de su cuenta de caudales.

Art. 34. Los frutos y efectos que reciban en pago de rentas 
se conservarán con el mayor esmero, y según su clase, en al
macenes á propósito, hasta que la Dirección general dispon
ga su enajenación. De los almacenes de las capitales tendrá 
una llave el Administrador, y otra el Oficial interventor, los 
cuales serán respectivamente responsables de los frutos y efec
tos que deban existir en ellos, y del demérito que puedan su
frir por falta de cuidado en su conservación.

Art. 35, En las medidas ejecutivas para la realización de 
los débitos por ventas de los bienes en administración, se ob
servarán los trámites y formalidades prevenidas en la legisla
ción vigente para los demás créditos de la Hacienda pública.

Art. 36. Los gastos de administración de los bienes encla
vados en el partido de la capital, se satisfarán directamente 
por IdS Tesorerías con las formalidades que se pagan los Je las 
contribuciones y rentas públicas. Los que ocurran en los partidos 
judiciales, Iqs satisfarán los Administradores subalternos, prévia 
su aprobación por la Autoridad competente y órden del Adminis
trador de la provincia, y se formalizarán en la Tesorería cuando 
los Administradores subalternos hagan entrega de los fondos.

Art. 37. A los presupuestos mensuales en que se reclamen los 
gastos de obras y cualesquiera otros eventuales, autorizados pré- 
viamente por la Dirección general de Ventas ó por los Gobernado
res, según lo dispuesto en el art. 59 de la instrucción de 31 
de Mayo, acompañarán copias de las expresadas autorizaciones.

CAPITULO VI.
Disposiciones transitorias.

Art. 38. Los Gobernadores de provincia cuidarán de que las 
Administraciones principales de Hacienda pública, las Contadu
rías de provincia y los comisionados de ventas, terminen en 14 
de Mayo próximo los asientos y operaciones que hasta entonces 
deban practicar y correspondan desde 15 del mismo á las Ad
ministraciones de bienes nacionales, y de que no se interrumpa 
en lo mas mínimo la marcha de la desamortización, facilitando 
á dichos Administradores, si fuere necesario, los auxilios pro
visionales que estimen convenientes.

Art. 39. Los expresados Gobernadores cuidarán asimismo de 
que las nuevas Administraciones se constituyan antes del dia 15 
de Mayo próximo, colocadas en local conveniente, y se trasladen 
á ellas con la debida formalidad de inventario los libros, ante
cedentes y archivos del ramo que deban corresponderías en lo 
sucesivo, y ahora se hallen en las Administraciones principales, 
Contadurías de provincia y en poder de los comisionados de 
ventas. También se pondrán bajo su custodia los archivos ocu
pados al clero, en virtud de la Real órden de 19 de Julio último.

Art. 40. Los Administradores, Oficiales primeros y empleados 

que se elijan para el ramo de bienes nacionales, se hallarán en 
sus puestos antes del expresado dia 15 de Mayo. Sin rehabilita
ción del Ministerio, ó de la Dirección en su caso, no se dará po
sesión á los que se presenten despues de aquella fecha.

Si algún Administrador del ramo dejare de presentarse en 
tiempo, se encargará provisionalmente de la administración el 
principal de la provincia, ó el que haga sus veces.

Art. 41. Los Administradores principales de provincia, al 
cesar de entender en la realización de los débitos atrasados y 
obligaciones pendientes de cobro por ventas anteriores á la ley 
de l.°de Mayo, practicarán lo siguiente:

1. ° Harán los asientos en los libros de rentas públicas de 
su administración por las operaciones de dicha clase que se hu
bieren practicado hasta <4 de Mayo.

2. ° Extenderán y facilitarán á los nuevos Administradores 
certificación de los débitos que resulten sin cobrar en aquel dia 
por los expresados conceptos, para que puedan justificar su 
cargo en la primera cuenta que rindan.

3. ° Entregarán á los mismos los libros especiales de cuenta 
y razón de los débitos y obligaciones pendientes de cobro por 
ventas antiguas para que puedan continuar en ellos el asiento 
de las operaciones que se practiquen desde 15 de Mayo inmediato.

4. ° Les entregarán igualmente con el correspondiente inven
tario las obligaciones pendientes de cobro que tengan en su poder.

5. ° Rendirán á las nuevas Administraciones las cuentas de 
valores á cobrar por plazos otorgados para el pago de las ventas 
de fincas, anteriores á la ley de 1.° de Mayo, respectivas al pe
riodo de l.°de Abril á 14 de Mayo de este año, con el fin de 
que estos las refundan en las suyas de este clase respectivas al 
segundo trimestre del mismo año.

Art. 42. Del mismo modo, al Cesar en 14 de Mayo en las 
funciones administrativas y económicas que hoy ejercen los co
misionados de ventas, practicarán lo siguiente:

1. ° Harán el balance de los libros de administración de me
tálico y frutos, comprendiendo con la mayor escrupulosidad 
todas las operaciones que hubieren practicado hasta dicho dia.

2. ° Expedirán certificaciones visadas por las Contadurías 
de los valores devengados por la Hacienda, y no percibidos has
ta aquel dia, así en metálico como en frutos, procedentes de 
las rentas de los bienes, y las entregarán á los Administrado
res principales del ramo, para que con ellas puedan abrir los 
cargos desde 15 de Mayo inmediato.

3. ° Entregarán en la Tesorería el dia 14 de Mayo las can
tidades que deban obrar en su poder.

4. ° Harán entrega á los nuevos Administradores, con las 
formalidades que estos exijan, de los frutos y efectos que en 
aquella fecha deban existir en su poder, con asistencia del Con
tador de Hacienda pública y del Oficial primero de Administra
ción, extendiendo un acta del resultado, y mandando un tanto 
<ie ella á la Dirección general de Ventas.

5. ° Entregarán asimismo á los expresados Administradores 
los libros, expedientes y antecedentes que obren en su poder 
relativos á la Administración en que cesan.

6. ° Rendirán á los nuevos Administradores las cuentas de 
valores'ó rentas públicas del periodo de 1.° de Abril á 14 de 
Mayo, y las de frutos de los 14 primeros dias de Mayo, para 
que las refundan en las suyas respectivas.

Art. 43. Las prescripciones del artículo anterior son ex
tensivas á los comisionados subalternos bajos las reglas de su
bordinación á los principales, y de ejecución que les imponen 
las instrucciones antes citadas.

Art. 44. Los Contadores de Hacienda pública, al terminar 
asimismo en 14 de Mayo en las operaciones que hoy desem
peñan, relativas á la enajenación de los bienes, liquidación de 
los censos, cuenta y razón de las ventas é intervención y admi
nistración de los frutos, practicarán lo que sigue:

1. ° Harán los asientos en sus libros de todas las opera
ciones ejecutadas hasta aquel dia.

2. ° Entregarán dichos libros á los nuevos Administradores, 
asi como los expedientes y antecedentes que obren en su poder 
relativos á los expresados negocios:

Y 3. ° Rendirán á los nuevos Administradores las cuentas 
trimestrales del ramo que deben dar por la parte respectiva 
al periodo de 1.° de Abril á 14 de Mayo para que las refundan 
en las suyas del segundo trimestre de este año.

Art. 45. Las nuevas Administraciones de bienes nacionales 
facilitarán á las principales de Hacienda pública, á los Conta
dores y á los comisionados los libros y antecedentes que de 
ellos reciban, cuando los necesiten para evacuar los reparos que 
se pongan á las cuentas que rindan, pero sin extraerlos de las 
Administraciones del ramo, y rendirán por completo las cuen
tas del segundo trimestre de este año, y las mensuales de Mayo, 
ósea comprendiendo las operaciones del ramo que hayan practica
do en estos periodos los Administradores principales, los Contado
res y loscomisionados. Madrid 16 de Abril de 1856.=Santa Cruz.

Imp. de Gutiérrez é hijos.


